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El abogado ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, designado dentro del 

presente asunto como curador Ad-Litem del demandado, manifiesta 

la no aceptación al cargo encomendado, argumentando que ha sido 

nombrado en otras curadurías y amparos de pobreza; sin embargo, 

no se entiende acreditada tal manifestación conforme a lo 

establecido por el artículo 48 numeral 7 del Código General 

del Proceso, toda vez que, las certificaciones allegadas tienen 

una vigencia de mas de dos (02) años, lo que imposibilita al 

despacho conocer si en la actualidad continua ejerciendo tal 

función, por lo que se le requiere para que en término de 

ejecutoria allegue certificaciones actuales de sus 

designaciones, las cuales deben dar fe de que los procesos se 

encuentran en curso.- 

 

En el caso de no cumplir con el requerimiento previamente 

efectuado, SE CONMINA POR TERCERA VEZ a fin de que atienda con 

diligencia y cuidado el deber que el cargo le impone, debiendo 

coordinar inmediatamente con el Centro de servicios judiciales 

la posesión en el cargo designado, el cual es de forzosa 

aceptación, so pena de imponérsele sanción hasta por 20 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y de compulsar 

copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Seccional de la Judicatura, de conformidad a lo previsto en el 

Artículo 50 del Código General del Proceso en armonía con el 

numeral 07 del Artículo 48 ibídem. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio respectivo al correo electrónico 

abogadoarboleda@hotmail.com.  
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F.B.A.  

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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